
CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO
DE MÁQUINAS DUPLICADORAS RISOGRAPR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE

CENTROS PENALES, DEPENDENCIA DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y
SEGURIDAD PÚBLICA

N° MJSP-DGCP-O 13/2016

Nosotros, MAURICIO ERNESTO RAMÍREZ LANDAVERDE, de — — de

edad, ingeniero mecánico, del domicilio de

con documento único de identidad número

~ actuanJE~n calidad de Ministro de ~Justicia y

5e~rid~tública, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo número sesenta y tres,

emitido por el señor Prcsidente de la República ci dia veintidós de cnero de dos mil

dieciséis, publicado esa misma fecha en el Diario Oficial número quince. Tomo

nlimero cuatrocientos diez; en nombre y representación del Ministerio de Justicia y

Seguridad Pública, institución con número de identificación tributaria

________________________________________________________________que en el transcurso

‘~el presente instrumento me denominaré EL MINISTERIO y JOSÉ OSWALDO

MEDINA RAMÍREZ, de de edad, ingeniero industrial, del

domicilio de actuando en calidad

de Director Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal de la sociedad

ARTES GRÁFICAS DE CENTRO AMÉRICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, que puede abreviarse ARTES GRÁFICAS DE CENTRO AMÉRICA, S.A.

DE C.V., del domicilio

número de identificación tributaria

—- -~ )per~~ría que acredito y asilo hago const~FW
traves de la relacion de los siguientes documentos: copia certificada por notarlo de: a)

Testimonio de Escritura Pública de modificación y aumento de capital minimo e

incorporación íntegra del nuevo texto del pacto social, otorgada en esta ciudad, a las

doce horas del dia dieciocho de febrero de dos mil cuatro, ante los oficios del Notario

José Arnilcar Quintanilla Carballo, e inscrita en el Registro de Comercio bajo el

número trece del Libro un mil ochocientos noventa y seis del Registro de Sociedades,

el veintitrés de febrero de dos mil cuatro, la cual contiene el único texto que la rige y

e



que asimismo constituyen sus estatutos en la actualidad, de la que consta que su

denominación naturaleza y doniicilio es como se ha expresado, que su plazo es

indefinido; que su finalidad es, entre otras, la actividad mercantil relacionada con la

explotación, transformación industi-jaJj~cjón comercialización, compraventa

importación, distribución, exportación, la promoción de toda clase de bienes y/o

servicios; que los actos a que se refiere el presente instrumento están comprendidos

entre los que constituyen el objeto de la sociedad; que la administración de la

sociedad está confiada a una Junta Directiva; que la representación judicial y

extrajudicial, y el uso de la firma social corresponde a los Directores Propietarios de

la Junta Directiva, quienes durarán cinco años en el ejercicio de su cargo; b)

Credencial de elección de Junta Directiva, inscrita en el Registro de Comercio al

número ochenta y siele del Lihru dos mil novecientos ochenta y seis del Registro de

Sociedades el cha once de septiembre de dos mil doce, en la cual consta que en

Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada el quince de junio de dos mil doce.

fui nombrado como Director Presidente de la Junta Directiva, por el periodo de cinco

años a partir de la inscripción de la credencial en el Registro de Comercio; que en el

transcurso del presente instrumento me denominaré EL CONTRATISTA, convenimos

en celebrar el Contrato de “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO DE MÁQUINAS DUPLICADORAS RISOGRAPU DE LA DIRECCIÓN

GENERAL DE CENTROS PENALES, DEPENDENCIA DEL MINISTERIO DE

JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA”, por la modalidad de libre gestión y con base

en los artículos 40 leira bj, 68 y 119 cje la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de

la Administración Pública, que en adelante se denominará LACAPy al Reglamento de

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en adelante

denominado RELACAP. que se regirá bajo las cláusulas siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA se

compromete a proporcionar a EL MINISTERIO el servicio de mantenimiento

preventivo y correctivo de dos (2) máquinas duplicadoras, Modelo RZ 220U1 y

CRlblOul, instaladas en la Escuela Penitenciaria, propiedad de la Dirección General

de Centros Penales, dependencia del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública. El

servicio de mantenimiento preventivo se realizará para el alargamiento de la vida útil

dci equipo. El mantenimiento correctivo se realizará para solventar fallas o



problemas que presente el equipo. EL CONTRATISTA responderá de acuerdo a los

tel-minos y condiciones establecidos en el presente instrumento, especialmente por la

calidad del servicio que brinda.

CLÁUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los documentos a

utilizar en esta contratación se denominarán documentos contractuales, que

formarán parte integral del Contrato, y serán: la carta de invitación; la oferta t&nieu

y económica presentada por EL CONTRATISTA y sus documentos; la garantia de

cumplimiento de Contrato y cualquier otro documento que emanare del presente

Con trato,

• CLÁUSULA TERCERA: PLAZO DEL CONTRATO. El plazo del presente Contrato

será contado a partir de la suscripción del presente instrumento hasta el treinta y

uno de diciembre de dcs mil dieciséis, obligándose ambas partes a cumplir con las

condiciones establecidas en el mismo, asumiendo además todas las

responsabilidades derivadas del presente instrumento. Dicho plazo podrá ser

prorrogado por mutuo acuerdo de las partes, siempre que las condiciones se

mantengan favorables para EL MINISTERIO.

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio por el servicio de

objeto del presente Contrato será por un valor de DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA

Y CINCO DÓLARES CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $2,235.66) cantidad que incluye el Impuesto

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), Dicho

monto será cancelado de la siguiente manera:

Manit’:iirnicnin Preventivo y Qu;’rc~bvo de — ——
- . - . .

Mnqutna t)uplicadoni, rondelci RI2220UI

MONTO
Cantidad DESCRIPCIÓN UNITARIO

(IVA INCLUIDO)

MONTO TOTAL
(IVA INCLUIDO)

SI .07025

Mu n u,n a, en o Pi-cvciii vii y Corn~ct vn de7 -
Maquina Duplicadiiia. mach-Ii, CRI(,iOtJi SibS,03 $1.159,41

TOTAL $2,235.66



EL MINISTERIO se compromete a cancelar a EL CONTRATISTA por medio de la

Unidad Secundaria Ejecutora Financiera de la Dirección General de Centros Penales.

dentro de un plazo de sesenta (60) días contados a partir del retiro del quedan por el

mantenimiento respectivo, previa presentación de factura de consumidor final a

nombre de la Dirección General de Centros Penales y acta de recepción, debidamente

firmada y sellada por el Administrador del Contrato, en señal de aceptación, en la

que se manifieste que EL MINISTERIO ha recibido a su entera satisfacción el

manten imien tC).

CLÁUSULA QUINTA: PROVISIÓN DE PAGOS. Los recursos para el cumplimiento

del compromiso adquirido en este contrato provendrán cte las asignaciones

presupuestarias vigentes con cargo a la Unidad Presupuestaria 06- Administración

del Sistema Penitencinno. Linea de Trabajo 0 1 - Reclusión y Rehabilitación.

CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE EL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA en

forma expresa y tcrminante se obliga a realizar el servicio de mantenimiento

preventivo y correctivo del equipo, conforme a las necesidades requeridas por EL

MINISTERIO, proporcionando todo el cuidado razonable para mantener el equipo en

óptimas condiciones de operación, asumiendo responsabilidad por los daños o

perjuicios que pudieren resultar de sus actos u omisiones en la prestación del

servicio. El servicio consiste en visitas de mantenimiento correctivo y preventivo, que

sem prestado en el lugar de instalación del equipo, en dias laborales y horas hábiles.

El mantenimiento preventivo incluye: lubricación, engrase, limpieza general interna

y externa que proceda de acuerdo al tipo de funcionamiento del equipo,

sincronización y ajuste si Fueran necesarios, revisión de los sistemas mecánicos y

eléctricos, incluye servicio de mantenimiento de emergencia cada vez que la

Dirección General de Centros Penales lo solicite. EL CONTRATISTA se compromete a

realizar la revisión general de todo el equipo y sus partes que permitan establecer

criterios en cuanto al ajuste. reparación o cambio oportuno de piezas que sufren

desgaste natural por el tiso. Además deberá controlar el estado del equipo, corregir

sus deficiencias y desajustes eventuales que pudieran causar la paralización total o

parcial del equipo en forma imprevista. El mantenimiento correctivo será brindado



las veces que sea necesario. El servicio no incluye repuestos adicionales a los

detallados en la oferta; si hubiera necesidad de oLros repuestos, se cotizarán

previamente para autorización por parle del Administrador del Contrato y posterior

insialacion.

CLÁUSULA SÉPTIMA: COMPROMISOS DEL MINISTERIO. EL MINISTERIO, se

compromete a proporcionar a EL CONTRATISTA, 1ii colaboración y el apoyo logístico

necesario que permita el normal desarrollo de las actividades producto de este

Contrato.

CLÁUSULA OCTAVA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Dentro de

los diez (10) dias hñhiles subsiguientes a la notificación de la respectiva legalización

del Contrato EL CONTRATISTA, deberá presentar en la Dirección de Adquisiciones y

Contrataciones Institucional, en adelante DAd, la Qarantia de Cumplimiento de

Contrato, a favor del Ministerio de Juslicia y Seguridad Pública, por un valor de

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE DÓLARES CON TRECE CENTAVOS DE

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $447.13). equivalente al

veinte por ciento (2O”~) del valor total del Contrato, para asegurar el cumplimiento de

todas las obligaciones emanadas del mismo, la cual deberá estar vigente a partir de

la fecha de su presentación hasta un minimo de treinta (30) dias posteriores a la

fecha de la finalización del Contrato o de sus prórrogas, si las hubiere.

CLÁUSULA NOVENA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. El seguimiento al

cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo de] Administrador de

Contrato, Jefe de Activo Fijo de la Dirección

General de Centros Penales, nombrado en Acuerdo de Nombramiento número Ciento

Treinla y Tres, de fecha diecisiete de mayo de dos mil dieciséis. El Administrador del

Contrato tendrá las responsabilidades señaladas en ci Art. 82-Bis de la LACAP, 42

inciso tercero, 74, 75, 77, 80 y 81 del Reglamento de la citada Ley, asi como las

establecidas en este contrato. Corresponderá al Administrador del contrato, en

coordinación con El. CONTRATISTA, la elaboración y firma de las actas de recepción

del servicio, las cuales contendrán como miniino lo que establece el Art. 77 del

RELACAP. El Administrador de Contrato será el responsable de informar a la DACI



las omisiones o acciones incorrectas por parte de EL CONTRATISTA en la ejecución

del mismo.

CLAUSULA DECIMA; SANCIONES. En caso de incumplimiento de las obligaciones

emanadas dci presente Contrato, EL CONTRATISTA expresamente se somete a las

sanciones que establece la LACAP. las cuales serán impuestas siguiendo el debido

proceso. Si EL CONTRATISTA incurriere en mora en el cumplimiento de sus

obligaciones contractuales por causas imputables al mismo. EL MINISTERIO podrá

declarar la caducidad del Contrato o imponer el pago de una multa de conformidad

al articulo 85 de la LACAP y además se atenderá lo preceptuado en ci articulo 36 de

la LACAP. El incumplimiento o deficiencia total o parcial en el servicio durante el

plazo establecido, dará lugar a la terminación del Contrato, sin perjuicio de la

responsabilidad que ic corresponda a EL CONTRATISTA, por su incumplimiento.

CLÁUSULA DÉCIMA PRiMERA: MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. El presente

Contrato podrá modificarse de común acuerdo, por medio de una Modificativa

Contractual, dentro de los limites de la LACAP y el RELACAP, especialmente a lo

establecido en el Art. 83-S de dicha Ley, la cual deberá ser debidamente formalizada

por parte de EL MINISTERJO.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: PRÓRROGA. Previo al venc.~imiento del plazo

pactado, las partes podrán acordar prorrogar el Contrato de conformidad a lo

establecido en ci Art. 83 de la LACAPy 75 del RELACAP. en tal caso EL MINISTERIO

emitirá la resolución de prórroga correspondiente. EL CONTRATISTA, en caso de ser

necesario, deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la garantia de

cumplimiento de Contrato, según lo indicando por EL MINISTERIC.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: CESIÓN. Queda expresamente prohibido a EL

CONTRATISTA, traspasar o ceder a cualquier titulo los derechos y obligaciones que

emanan del presente Contrato. La transgresión de esta disposición dará lugar a la

caducidad del Contrato, procediéndose además de acuerdo a lo establecido en el

inciso segundo dci articulo 100 de la LACAP.



CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. EL

MINISTERIO se reserva la facultad de interpretar el presente Contrato, de

eoníormidad a la Constitución de la República, LACAP, y su Reglamento demás

legislación aplicable y los Principios Generales del Derecho Administrativo, y de la

Corma que más convenga al interés público que se pretende satisfacer de forma

directa o indirecta con la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal

caso girar por escrito, las instrucciones que al respecto considere convenientes. EL

CONTRkTISTA expresamente acepta tal disposición ~ se obliga a dar estricto

cumplimiento a las instrucciones que dicte la Institución contratante las cuales

serán comunicadas por medio de la DAd.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. En caso de suscitarse

conflictos o diferencias en la ejecución del presente contrato, se utilizarán los

métodos alternativos (le resolución de conflictos; y en caso de no resolverse de esa

manera se acudirá a la sede judicial de conformidad a 1<) establecido en el Art 161 de

la LACAP.

USULA DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. Sin perjuicio de las

causales establecidas en la LACAP y el RELACAP, EL MINISTERIO podrá dar por

terminado el Contrato por la deficiencia total o parcial en la prestación del servicio.

Además, las partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones

contractuales en cuaJquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de

terminación imputable al contratista y que por razones de interés público hagan

innecesario o inconveniente la vigencia del Contrato, sin más responsabilidad que la

que corresponda a la ejecución realizada, En caso que el contrato se dé por

caducado por incumplimiento imputable a EL CONTRATISTA se procederÁ de

acuerdo a lo establecido en la Cláusula Décima del presente instrumento y en el

inciso segundo del articulo 100 de la LACAP.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Las

partes se someten a la legislación vigente de la República de El Salvador y en caso de

acción judicial señalan como su domicilio el de esta ciudad, a la jurisdicción de

cuyos tribunales se sujetan.



ÇLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA~ NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones entre

las partes refórentes a la ejecución de este Contrato, deberán hacerse por escrito y

tendran efecto a partir de su recepcion en las direcciones que a continuación se

indica.n~ para EL MINISTERIC.), Edificio 133. Pri.rnera Nivel. Complejo Plan Maestro,

Centro de Gobierno, San Salvador, y para EL CONTRATISTA, i3oulevard Santa

Elena, Calle Cerro Verde, Plaza Santa Elena 32 17 Antiguo Cusca.tlán, La Libertad.

En fe de lo cual firmamos el presente Coni ralo en la ciudad de San Salvador, a los

dos chas del mes de j un ~o de dos xml dieeisns.

e

(EN (A. DE t’V

JOSÉ oswN’~ókpI~Ñ~ nniíi~zz,
~lTCCONflTISTAit—


